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1. Antecedentes

PLUS: Compensación económica ante mayores riesgos o  dificultades     
respecto al colectivo de origen.

Art. 50 del V Convenio Colectivo del personal laboral de la Junta de                
Andalucía, estableció que:

- la Comisión del Convenio es el órgano competente   para el 

reconocimiento y la revisión de los pluses a propuesta de la 
Subcomisión de Valoración y Definición de Puestos de Trabajo.

Grupo de trabajo

Propone criterios y procedimientos 

para el reconocimiento y  revisión de los pluses.

Resolución 2 de febrero de 1998, de la D.G.T.S.S.
BOJA nº 24  de 3 de marzo 1998
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1. Antecedentes

Procedimiento para  el reconocimiento del plus.Procedimiento para  el reconocimiento del plus.Procedimiento para  el reconocimiento del plus.Procedimiento para  el reconocimiento del plus.

Solicitud  � Secretaría de la Subcomisión de Valoración y Definición de 

Puestos de Trabajo solicita asesoramiento a � D.G.S.S.L �
C.P.R.L. informa a:     - el centro de trabajo, a la Secretaría General  

Delegación y  a la D.G.S.S.L

la Subcomisión estudia expediente

adopta propuesta de resolución

Comisión del Convenio 

Dirección General de la Función Pública
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1. Antecedentes

Conceptos que amparan el derecho a la percepción de pluses.Conceptos que amparan el derecho a la percepción de pluses.Conceptos que amparan el derecho a la percepción de pluses.Conceptos que amparan el derecho a la percepción de pluses.

•Peligrosidad:  riesgos de accidente, por exposición a agentes 

biológicos y  a  radiaciones ionizantes.

• Toxicidad: riesgos por inhalación de contaminantes químicos, por 

contacto repetido con irritantes dérmicos primarios de acción moderada y 

de acción enérgica.

• Penosidad: riesgos por exposición a ruido, a vibraciones, a calor o 

frío, por carga física o mental excesivas, exposición a olores 

desagradables o en los que concurran varios riesgos.
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1. Antecedentes

Principios generales de valoración.Principios generales de valoración.Principios generales de valoración.Principios generales de valoración.

•Ley 31/95, de 8 de noviembre.

Debe prevalecer la planificación de la actuación preventiva y tender a que 

los pluses desaparezcan por eliminación de las circunstancias negativas 

que los justifican. 

•Calificación positiva para un puesto en concreto, si existe al menos:

- un riesgo inaceptable

- una situación excepcional 

“Responderá a circunstancias excepcionales, por cuanto la regla general 

debe ser su eliminación...” Art. 58 del VI Convenio Colectivo 

del Personal Laboral de la J.A.
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2. Dificultades

•Metodología de evaluación. 

- Muchos puestos evaluados no pueden asimilarse a los 

cuestionarios del método (*).

- No es posible hacer una evaluación del riesgo psicosocial de un 

solo puesto. Además, subjetividad del entrevistado.

•Seguimiento de las medidas preventivas. 

- No se comunica al CPRL la adopción de las mismas.

- Necesidad de recursos humanos para realizar el seguimiento.

•Alto volumen de solicitudes.
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3. Soluciones

•Metodología de evaluación. 

Manual de Evaluación de la Consejería de Empleo.

Manual de Evaluación en la PYME.

•Seguimiento de las medidas preventivas.

•Alto volumen de solicitudes.

Aplicación informática.

+
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4. Aplicación informática

Menú principal
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4. Aplicación informática

Mantenimiento de técnicos



Centro de Prevención de Riesgos Laborales de Málaga

19, 20 y 21 de mayo de 2010                                     PREVEXPO  /  PREVENCIA

4. Aplicación informática

Gestión de los centros de trabajo
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4. Aplicación informática

Gestión de solicitantes
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4. Aplicación informática

Alta solicitudes
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4. Aplicación informática
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4. Aplicación informática

Medidas correctoras
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4. Aplicación informática

Otros expedientes del solicitante
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4. Aplicación informática

Tramitación
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4. Aplicación informática
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4. Aplicación informática
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5. Resultados

•Herramienta. 

- Sencillez.  

- Facilidad de uso. 

- Consulta inmediata.

•Gestión. 

- Estandarización de informes.

- Facilidad seguimiento de los expedientes. 

- Permite la planificación de las visitas – optimización de recursos.



Muchas gracias por su atención.
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